
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA GSEGURCOMPRIV CIA. LTDA., ante 

usted comparezco y solicito: 

Que se sirva registrar la cesión de 

participaciones celebrada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, el 16 de septiembre de 2005 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 7 de febrero de 2006, para lo Cual 

adjunto el tercer testimonio de la mencionada 

escritura. 

Atentamente, 

pata 

SON GARCIA SANCHEZ    
   GER E GENERAL 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURCOMPRIV CIA. LTDA. A 

FAVOR DE JUAN CARLOS MORALES 

JARAMILLO, FREDY MAURICIO VIERA 

GAIBOR Y JORGE” ROBERTO ORTIZ 

CEVALLOS- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del Guayas, hoy a 

los siete días del mes diciembre del año dos mil cuatro, ante mí DOCTOR SEGUNDO 
IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público Vigésimo Quinto Titular de éste Cantón, 

comparecen las siguientes personas: Por una parte el señor ORLI JEFERSSON GARCIA 

SANCHEZ, mayor de edad, quien declara ser ecuatoriana, soltero, ejecutivo; el señor JOSE 

PALACIOS RODRIGUEZ, mayor de edad, soltero, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana; y 

el señor NELSON GOMEZ MAQUILON, mayor de edad, soltero, ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, por otra parte los señores: JUAN CARLOS MORALES 

JARAMILLO, mayor de edad, casado, militar en servicio pasivo, de nacionalidad ecuatoriana; 

FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR, mayor de edad, casado, comerciante, de 

nacionalidad ecuatoriana, y JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, mayor de edad, 

casado, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes 

por haberse identificado con sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, 

los mismos que comparecen a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de Participaciones en la 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SEGURCOMPRIV CIA. 

LTDA,, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO- Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas que se A US 

su cargo una Escritura Pública de Cesión de Participaciones ál tenor de las cláus ad JE j 

  

   

 



PRIMERA: INTERVINIENTES:- Comparecen a la celebración de esta escritura por una 

parte, ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, JOSE PALACIOS RODRIGUEZ y 

NELSON GOMEZ MAQUILON, parte a quien se la llamará en el decurso de este contrato 

como LOS CEDENTES ; y, por otra parte, los señores JUAN CARLOS MORALES 

JARAMILLO, FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR y JORGE ROBERTO ORTIZ 

CEVALLOS, parte a quien se la llamará como LOS CESIONARIOS. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) La COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURCOMPRIV CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de junio de dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, e inscrita en el 

Registro Mercantil el dieciséis de julio de dos mil cuatro. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES:- En vista de los antecedentes expuestos, los señores: ORLI 

JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, JOSE PALACIOS RODRIGUEZ y NELSON 

GOMEZ MAQUILON, por sus propios derechos, tienen a bien ceder a favor de JUAN 

CARLOS MORALES JARAMILLO, FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR y JORGE 

ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, las participaciones de las cuales son propietarios del 

capital social de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

SEGURCOMPRIV CIA. LTDA., sin reserva mí hmitación alguna, y que se detallan a 

  

  

continuación en el siguiente cuadro: 

CEDENTES CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

José Palacios Rodríguez Fredy Mauricio Viera Gaibor 200 

Orli Jefersson García Sánchez Fredy Mauricio Viera Gasbor 100 

Nelson Gómez Maquilón Eredy Mauricio Viera Gabor 40 

Nelson Gómez Maquilón Jorge Roberta Ortiz Cevallos 40 

Juan Carlos Morales Jaramillo 20 

TOTAL DE PARTICIPACIONES 400 
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iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento y con derecho a DOSCIENTOS 

votos; ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, propietano de CIEN participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en un cincuenta por ciento y con derecho a CIEN votos; y, 

NELSON GOMEZ, MAQUILON, por sus propios derechos, propietario de CIEN 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un cincuenta por ciento y con derecho a 

CIEN votos.- Preside la sesión el señor ORLI JEFERSSON GARCIA SANCHEZ y 

actúa como secretario ad-hoc, el señor JOSE PALACIOS RODRIGUEZ.- El secretario 

ad-hoc forma la lista de asistentes dejando constancia que se encuentra presente todo el 

capital pagado, por lo que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la 

Junta. Además, informa la Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria 

previa de acuerdo con los artículos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañía. El Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 

pronunciarse se aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver 

sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de las 

participaciones que JOSE PALACIOS RODRIGUEZ, ORLI [JEFERSSON GARCIA 

SANCHEZ y NELSON GOMEZ MAQUILON, tienen en el capital social de la 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SEGURCOMPRIV 

CIA. LTDA.- Una vez escuchadas las palabras del Presidente, todos y cada uno de los 

presentes manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la 

forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, para cuya constancia y además en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías suscribirán la presente acta.- El Presidente er atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presente que se pase tratar el punto de la reunión.- La 
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CUARTA: NOMINA DE HUEVOS SOCIOS. Ex virud de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que han realizado ORLÍ JEFERSSON GARCIA 

SANCHEZ, JOSE PALACIOS RODRIGUEZ y NELSON GOMEZ MAQUILON, 

la nómina actualizada de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURCOMPRIV CIA. LTDA., queda conformada de la siguie nte matiera:- 

    

  

SOCIOS - Wo. DE PARTICIPACIONES VALOR 

FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR 34 340 USD$ 340 
JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS 4) USD$ 40 
JUAN CARLOS MORALES JARAML LO 20 SDO$ 20 

TOTAL 400 USD $ 400 

QUINTA: ACEPTACION.- Los señores: JUAN CARLOS MORALES JARAMILLO, 

FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR y JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, por 

sus propios derechos, aceptan la presente cesión de parbeipaciones hecha a si favor, por ser 

cofveniente a sus intereses y per habez pagado cl valor vorminal de las participaciones 

sociales a los cedentes en dinero en efectivo y de curso legal. Agregue usted señor Notario, 

las demás formalidades de 1», quedando fecultado para obtener la anotación respecava en 

el Registro Mercantil. Pirmido, ABOGADO DAVID ESTRADA FERNANDEZ, 

Registro Número once tad cuatrocientos — dieciocho.” DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ACTA DE _huNTAa GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

SEGURCOMPRIV CIA. L¿DA., CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL CUATRO.- En la ctudad de Guavaquil, 2 los siste clas del mes de diciembre de 

dos mil cuatro, a las nueve horas, en el local social de la corapanta ubicado en esta ctucad, se 

     

    
EANOS siguientes socios de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
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JEFERSSON GARCIA SANCHEZ. y NELSON GOMEZ MAQUILON a favor de 

los señores JUAN CARLOS MORALES JARAMBTLLO, FREDY MAURICIO VIERA 

GAIBOR y JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS; asunto que se pone en 

consideración de la Junta.- La Junta a continuación y por unanimidad de votos resuelve 

autorizar la cesión siguiente: 1) JOSE PALACIOS RODRIGUEZ, tiene a bien ceder 

como en efecto cede a favor del señor FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR (200) 

DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de Amérnca cada una; 2) ORLT JEFERSSON GARCIA SANCHEZ, 

tiene a bien ceder como efecto cede a favor del señor FREDY MAURICIO VIERA 

GAIBOR, (100) CIEN participaciones iguales, acurmalativas e iudivisibles de UN dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y, 3) NELSON GOMEZ MAQUIÍLON tiene a 

bien ceder como efecto cede sus CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente 

manera: 1) CUARENTA participaciones a favor del señor FREDY MAURICIO VIERA 

GAIBOR; b) CUARENTA participaciones a favor del señor JORGE ROBERTO 

ORTIZ CEVALLOS;) y, c) VEINTE participaciones a [avor del señor JUAN CARLOS 

MORALES JARAMILLO.- Finalmente, el secretario ad-hoc deja constancia de los 

documentos que se incorporaron al expediente y que som: a) Lista de asistentes; b) Copia 

del Acta, certificada por el secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto de que trat se 

declara un receso para la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le aprueba en 

todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes. Firmado) 

NELSON GOMEZ MAGQUILON, firmado) ORLI JEFERSSON GARCIA 

SANCHEZ; firmado) JOSE PALACIOS RODRIGUEZ. Es fiel copia de su original. 

Lo certifico.- Firmado).- JOSE PALACIOS RODRIGUEZ. Secretario ad-hoc de la 

Junta. - Firmado) Abogado DAVID ESTRADA FERNANDEZ... Registro aímero once 

mil cuatrocientos dieciocho.- Colegio de Abogados del (5uayas. HASTA AQUÍ LA 

  

 



  

indeterminada.- Leida QUE ue a rarnente, 20 todas sue peros por miel Novio, de todo lo cual doy fe... 
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FREDY MAURICIO VIERA G3 OR 

C.C. $1 180138733-0 C.V. $ 324-0030 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura pública, mediante la cual el señor JOSE 
PALACIOS RODRIGUEZ, cede y transfiere 200 
participaciones a favor de FREDY MAURICIO VIERA 
GAIBOR, el señor ORLI JEFERSSON GARCIA 
SANCHEZ, cede y transfiere 100 participaciones a favor 
de FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR, y el señor 
NELSON GOMEZ MAQUILON, cede y transfiere 100 
participaciones a favor de las siguientes personas: 40 
participaciones. FREDY MAURICIO VIERA GAIBOR, 40 

! ORTIZ CEVALLOS y 
/ LOS MORALES 

  

participaciones JORGE a e 

      

     

   

EGURIDAD 
de fojas 

  

argen de la inscripción La Guay aquí 
velnticuatro de Diciembre del dos mil cuatro.» 

  

“DRA. NORMA P, AZA[ DE GARCÍA 
REGISTRADORA ERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

ORDEN: 140189 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO 7 z, 

 


